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SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLI. 

CA DE CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA — “PREDIAL 

FLORALJA $. A.” 

  

19— Mediante escritura pú- 
blica otorgada en Guayaquil 
ente el Notario 2*, doctor Jor= 

ge Jara Grau, el 5 de Julio 

de 1974, se construyó la com- 

pañia anvunima denominada 

“PREDIAL FLORALIA S, A.”, 

Esta escritura 'Jue inserta en 

este cantón el 25 de sephem- 

bre de 1974 de fojas 15.637 a 

315.660. Nv 3282 del Registro 

Mercantil y anotada bajo el 

N* 15 871 del Repertorio. 

22— Comparecieron al otor- 

gamiento de la esiritura de 
constitución las siguientes Per. 

sonas: sehora Elba Tula Silva 
Rea de Mora, automzada por 
eu cónyuge señor Gonzalo Mo- 
ra Flores, señorita Cecilia Cal. 
aerón Prieto, señor Miguel LÓó. 
pez Mosquera, señorita Ana 
Mercedes Zambrano Parra y 
señorita Nelly Gomez  Camá= 

€eho. Todos de nacionalidad e- 

evatoriana, domiciliados en es. 
ta ciudad y por sus propios de, 
rechos. . =- 

3"— La compañia se denomi. 

ma “PREDIAL FLORALIA S. 

A.” y su plazo de duración es 
de 50 años. —++v:z =- 

4”— El domicilo de la com- 

pañia es la ciudad de Guayas 

qui. 
$ La compañia tiene por 

objeto la adquisicion y benefi. 

co de bienes rajies urbanos 

y rurales y rá realizar todo 

acto y conirato «Gil autoriza- 

do por las legepr en relación 
a su objeto. Ne pjercerá el 
comercio de miliméra alguna. 
6— El capital “social de la 

compañia es ve SETEERENTOS 
MIL SUCRES. divididos en 700 
acciones ordinarias Y Romina. 
tivas de un mul sucres cada 
ena, numeradas del cero cero 
tuno al setecientos. >=" * 

7+— El capital de Ja compa= 

ua ha sido suscrite Éra- 

sente y pagado de la sfíffuien= 
te manera: parte Bn especies 

mediante la transferencia que 
hace a favor de “PREDIAL 
FLORALIA S. A.” la señora 
Fiba Tula S.lfa Rea de Mora. 
de un inmu de -3d -«propie- 
dnd, ubicado en la ealle Boya- 
cá de esta ciódad, :yoperte en 
eiectivo, mediante dipósito he. 
eho en La Previsora co Na. 
cional de Crédito. “Rio 

$-— Para su gobienfb y ad-, 

ministración la co Ñ £on-- 

tará con la Junta General de? 
Accionistas, el Presidente y ej 
Gerente. 

El Gerente es eh representan. , 
te legal de la sociedad, tante 

ve. 

a Ya r a 

Judicial como extrajudicialmen. * 2.0, 

9-— La escritura pública «as 
eonstitución de la compañía a. 
nónima denominada “PREDIAL 
FLORALIA S. A.” fue apro- 
bada mediante Resolución N* 
3636 del 5 de. S re de 
3974, expedida por elReñor doc 
tor Romulo Gallegos Vallejo, 
Intendente de Compañias de 
Guayaquil; inscrita en este can 

tón el 25 de Septiembre de 
1974, de fojas 15.633 a 15.635, 
N* 3.281 del Registro Mercan. 

tl y anotada bajo el N* 15870 

¿el Repertorio. - 

Lo que pongo en conocimien, 
o del públio para los fimes 
degules consigunientes. 

Guayaquil, . octubre 10, 1974 

no erintendencia de Compa- 
as.. 

Ab. Marcelo Santos Vera, 
Virector— Sevretario.


